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RESOLUCION de la Dirección Gene-raJde Obras
Hidl·áulioos por la q~.8f1hac,púbticalaautori
zación concédida a la,(;omunidc&d' de Agl,4Q$. de CMo
para. continuar labores deal~bramjentQ:deaguas
8ubterrdneas en' Gula. dq lsora··.(TenerifeJ.

La Comunidad de Ag\l&S ·deChio:hasoIi~í,tad().·autoriza9i6n
para continuar labores de,alumbramJento d8a~subterr~as
en terrenos de monte de. proptosdel:}\yunt4JlJjento,dt¡l Guía ~e
Isora {Tenerifel, y este Ministel'l.·0,. ,<lec:ont'ot:m.i.. '. dad ~on j3lacuerdo
del Cor.sejo de Ministros d~ 13 deag«)8~.tle1971, ha'resu.el~o:

Autorizar a la Com-un.id.84d&~:d,-é: Cl)1opa)"a:continuar
las h~bores de alumbramiénto deAfU8.s.snbte~nea.a>en~8ngs
dEl monte de propios dell"yuntaó:J.i8'Ilt9:deGUia.f:l8IsOra (isla
de Tenerife Santa Cruz deTenerileJ~~teun:nuevo-tramo
de. galería e:Xistente, emboq\liII8AiaQfiel-ru&'8l>conocidopor ..Hoya
Honda... 8 la cota de 75S.meb;Os:"so'brt3'el'::ilive14el',mar~sea.
prolollPeión .de dichagale'.1a ~<~c5n··~ta~4e,3.60o.me~
tras de longitud y rumbo:el.67.gradoscentesl:mal.~. re-ferI~os
al Norte vordadero; se autoriza ,también.tln·ranta.l,~ega1~rfa
de. una"$ola alinea<;ión recta. ··.C,011~tud.,de::l.l00:·.rnettV:s.y
rumbo' de 24 .gradoá centesimales•.' refenc:i06::.1 ·,NoJ;te verdad:~.
comenzando a los 3.300 metros de. 1&:, bocani:ina.,delas ga-lertas
anteriores.'

Esta autorización se .conqede .'. con, .suj~(:t6n, alas s.iguientes
condiciones:

L~ Las obras se aJustará*al:proy~to'$,~aCrito,por el Inge
niero de Minas don Manuel~uis~~...t\íbtl~.:enSilntapruz
de Tenerife.y abril de 1~. cOn~uttPre8,\l~stO.de•. ejecución
materíal de 9.135.130,aopesetas.· :entanto·,nQ:ss .o~n,.ga a. l.s
presentes autorización y c..:mcUci.oneá,q~ed.and.,.. o. auto;'izad.... o elSer~
vicio Hidráulico de SantaCruz'de.Tfte,rttep'ara. introducír o
aprobar las moditlcaeionesde. ·detaUe-.i:tue-.,cJfea, cQnveniente Y
que no afecten a las caraeteristicas,.de' l~:autorlzacIón.

2.a El depósito constituido~dell POrlOO,'clel-pJ'esopuesto. de
las obras enterranos de. ~iJliop1Íb:licó·qtledatáen calidad
de fianza definitiva a ,responderqel'CUlllpllDl,ieJ;l.tQ ~e~~ta.s (i()Jlcli~
ciones. siendo devuelta unavezap:robil,dapot-,laf.l;\lperiori9ad
el acta de reconoci:mientofin«lde" '()bJ:aS:~'

3," Las obras comenzaránen.·el"plazQ .. ·qe.cuatro meses. y
terminarán en el de, diez .añ98,C(;)n~psam.bºsplaZQsa .partir
de la fecha de. Publicaciónde.ests. 'auto.rízapiÓll8n.. '.el G'Boletin
Oficial del Estado». . .' '.' '. . ". .' .

4," La inspección y vigi~cj" ,tielá.s-Q~~, tantó du~nte
su ~ construcción como en BU·· eXPhl~.6n;. e8:tarána'car~'.del,
Servicio Hidrál,dico .de. Santa eru:zde,Tel1(l.rife•. Y ~sUs gastos.
con arreglo a, las disposiclóJÍe-s que 1e:~, ':t-plicabl~ en t:ada
momento, y" en. especial al~tcrnúm4llro:149,de4de febrero
de 1960,será:l. de cuenta delco~onario,elew.tlvierieobliga
do' a dar cuenta al expresadQSetvié1o.;l:iidrá:uUcQ'i,:lelprinc:jj;io
y fin de dichas obras, aSicom0rJe: C1JaIl~)ncidenctas,oc1.1rran
durante la ejecución, explotacióny.consel"!~ión/~,láSmismas.
Terminadas est&sobras, seproqederáasu"tet::,e)n()Cin1ien,to, l"yan:
tándo~ acta en laque. conste.:elCm1dal't\1IlTbra<l0i el cu~pli~
miento de las condicionesimpu~.tas:yd~),~u;,.-diap~cionesen
vigor que le sean aplicables;' no~~iefuiC) e.l::.conoesiQOJlt'io utili
zarlas .hasta que dicha acta· h-.yasid(rs,proba(:ia:,por: la. superio~
ridad.

5," .Los trabajos. se ralizaráncon·ar:re4Jlt>.a .~f)$ b.ueno$ prin
cipios de la construcción.L~',~uctelsJi,Et"l$se}(ce.vacione.s.
serán depositados en sitio Y, fQrma,q'U$:'no,P6t'ttlr~nl08 .r.egÍl1}-elles
y cauces de las aguas nipetju4iquenJ'08intere-f.l;esdé-parUcu~

lares, y el concesionario, .~jó'Sl1·.res~n.~1?Hid.ad. a;dqptád.las
precauciones necesarias para la,segundád4e las· 'obras y para
evitar accidentes a .los, trabajadores.

6,a Cuandoell la .perforación·de.u,udique aparezca agua
en cantidad que impida. su' ,aprov:fKiliami$nto.nor:mw,. debeI'áel
concesionario suspender los trabajpa;d~~edlata;rnenteeuen~
ta de ello, hasta que .sem..~eUl1,~ttro-~"8Z.-dé:perm.itit
el cierre de dicho dique. res1sffJ:";el.·eDrP\lje'4~1·agua.y:reguJari
:¡:ar su salid~, debiendo serap:r()badoelJ)r6yecto. delmtsm.-o
por el Servicio Hidráulico de Santa9fuZ·de'T.Elnerif~¡

7." . Se· concede estaautorizaclÓ1l d,ejánct0a- -s~.:VQ el derecho
de propiedad y sin perjuicio C:e ~~~.$1é:ndo Té!íl>9nsable el
concesionario de los dañQl¡ ypeljuic:i~,:qu.e,C()nlll(),tivo de las
obras o servicios puedan irTogarse:,ta;ntq: fl1,lr&nt{} str con,struceión
como en su explotación, y qU~and.0 QbUgadoa. ejecutar las
obras necesarias para conservar: o ··:sus.titUir :las· servidumbres
existen tes. .

8." Se autoriza la ocupación de losterrenos'dé dominiopú
blicoque para la ej~cución de las 'ob~sconsidere necesario

~~r¡e~if~~a~Ii~U~~V~~i::~:a?~~de Tene~fe,d:cualindi-
9." Queda sometida esta a-qtorizacfóD: a> las dispp$ici-Ones en,

vigor relativas a la. proteccióna)aindus:ttia:Ilacio~ltlégislaéión
social y a cuantas otrasde'ear.ácte~:ti$CfPYa9mJni~vorijan.
actualmente o que se dictenett lo'sucesivo'yq:ue leSQlUlapllca~
bIes, como .. las prescripciones, :contenidas-en: el Reglamento

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

de PoHcm Minera para la seguridad de los obreros y de los
trabajos, ya los artículos 22' y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos. en cuanto puedan modificar aquél. Las obra.s se
ejecutarAn bajo la dirección de un facultativo con titulo suficiente.

10. E:l concf:'sionarlo qu-eda obligado a remitir anualmente
al $ervicioHidtáuUco de' santa Cru~ de Tenerife el resultado
de dos' aforos realizados ue .la. misma. forma por un técnico
coinp@tenteen épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales
podrilconiprobardicho ~ervicio Hidráulico, si lo estimase necesa
rio,. áh:mdo los gastos derivados a· costa del concesionario.

1LEt Servicio Hidrá.ulico de Santa. Cruz. de Tenerife podrá
intervtmir en la ordeJiación de lostrabajos,señalando el ritmo
conque han de eiecutarSe, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así conviniese para. determinar la
influencia que éstos y otros que se reaUcen en la zona puedan
tener entre sí. .

12, El concesionario no podrá hacer. cesión do la autoriza
ción con¡;:edida a un tercero. salvo que, previo el trámite regIa
men,tarín, :saa aproooda.por elMinisterio de Obras Públicas.

13L ,Eleoncesionarlo queda i)bligado a dar cuenta a la Jefa
tura dtHDistrito Minero de la pr~vinciadeSanta- Cruz de Tenerife
de le. :e.pa.rlciónde gases mefitioosen .las labores, a fin de poder
ésta tomarlas medidas de salvaguardia necesarias para la protec
ciónd:elpersonaJobrero. así como a someter a la aprobación
de dicha .Jefatura las instalaciones mecánIcas de perforación
y ventiJaciÓÍl que sean necas,arias ·para,la ejecución de las obras,
debiendo.:nombrar a un facultativo .legalmente ~,utorlzado por
la Dirección téCnica de ,los. trabajos..

14. >ELconcesionario queda-oblígado a entregar al Ayunta
miento de Guia de Isora, .libre de todo gasto. e~ 5 por 100 de
las aguas:que se 'alUnibreny aponarlas, también libre de gastqs.
en sus canales oen las arquillas de distribución municipales,
según el destino que se las va-yaa dar.

15. La: Administración se' reserva el. derecho a tomar del
alwnbramiento los volúmenes de agua nepesarios para toda clase
dé obras.públicas, en' la fonna que. estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de la concesión.

16. No' podrán aplicarse tarifas por la utilización del agua
alumbrada sin la aprobación del. Ministerio de Obras Publicas,
previa· la tramitación <Ll opórtuno expediente, a instancia del
concesionario, con justificación de aquéllas y tráJn"te de informa~

cíón públlca,. .. .
17. ,'Caducará esta autorizaci6npor incumplimiento de cual

quiera de las preins-e-rtas condiciones y autorlzaci6r, así como
en los demás casos previstos por lasdísposiciones vigentes. proce
diéndoseen tal caso con arqlglo a los trámites señalados en
la Le}' General de Obras Públh::as y Reglamento para su eje
cución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 15 de septiembre de 1971.-El Director general, por
delegación. el Comisaria central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUC/ON de la Direcctón General de Obras
Hidráulicas parla que se concede a «Agridulce,
SOCiedad Anónima,., un aprovechamiento de aguas
de la aCequia de Churra la Nueva, para ampliación
de riegos' de tierras sitas en el partido' de Guada
lupe (MurciaJ,

La Sociedad ..Agridulce, S. A.... ha solicitado la concesión
Je un aprovechamiento de aguas de la acequia de Churra la
Nueva. y .esta Dirección General ha resueltQ:

CQ.i:1coo.er autorí~ión a ..-Agridulce. S. A.,., para derivar de
la acequia de Churra la Nueva hasta un total de doscientos.
quince mil doscientos sesenta metros cúbicos (215.260 metros
cúbicos) por año. equivalentes a un caudal conUnuo de seis litros
ochenta y tres centilitros por segundo (6,83 litros/segundo). de
aguas-p;úblicas, procedentes del no segura,. con destino al riego
decu,arenta y. tres hectáreas cincoárea.s veinte centiáreas
(43,0520 hectáreas) de tierras de su propiedad, sitas en el parti~

do de Guadalupe, del término municipal de Murcia. incluida
enE:l.lplano de la zona regable del proyecto suscrito en julio
de 1953 por el Ingeniero de CaJninos don José Doval Amarelle.
por un Wesupuesto de ejecución material de 96.880,98 pesetas.

E-staautorización se ajustará a las siguientes condiciones:

L- El volumen máximo que se autoriza será de 5.000 metros
cúbicos pOthectárea y año.
~ 2." Por la Comisaria. de Aguas del Segqra se replanteará

sobre. el terreno y dentro del perímetro de la ,zona regable conte~

nida 'enel'proyecto tramitado ~ superficie' regable que se concede,
debieIldo el· peticionario, en los dos meses siguientes, presentar
en la i;itad,a Comisaría de Aguas un ,artejo al proyecto mencionado,
en .el ..'que' se recojan .las modificaclonesque deban introducirse
en éste con motivo de la. revisión de la superficie regable solici
tada y: de las cohdiciones de esta resolución,

3;- ~as obráSse ajusta,rán '-alproyecto que sirvió de ~se
a la'petición, con las modificaciones que impone esta conceSIón
y.enpa:rticular•. su condición2. fl

La·Com.isaPÍa de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proy~cto
y qU-Qiloimpliquen modificaeionesen la esencia de la- concesIón.

111I111
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4.a La,;; obras comenzarán en el plaza de tres. (3) . meses,
y deberán quedar termínadas en el de un año, a partir dé la
fecha de publicación de esta concesión en el ..Boletín Oficial
del Esfado"".

5." La Administración no responde del cawbl que se concede
y se r8Súrva el derecho de tomar de la- concesi6n los volú-inenes
de agua que sean necesarios para toda cl~sBde ohr;:;.s públicas,
en la form<J que estime conveniente, pero sin pel'j,úJj-car las
obras de aquélla.

6." La inspección y vigilancia do las obras einstala:ciones,
tanfo durante la const.rucción como el1 el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comis·<ttla de Aguas
del Segura, siendo de cuenta de los co~ccsionaríosJas_fen'lunera

ciones y gastos que por dichos cQnceptosseoriginell, con·arreglO
a las disposiciones vIgentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del pdncipio de los trabajós. Una vez termim~dos éstos,
y previo aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento
final de las obras e instalaciones 'por el Comisario Jefe de Ag.uas
o Ingeniero del Servicio en quIen delegue,levantá.ndose acta
en la que conste el cumpI:imientode estas condiciones y las
carncteri~.ticasde la instalación, sin quepuecia comen'Zar la ,explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidi·úujicas.

En cualquier momento" la Comisaria de Aguasdúl Segura
podrá exigír, con cargo a los concesionarios, la realizaciÓn de
trahaíos e instalaciones que aseguren el C'umpHmiento del condi·
donado de esta resolución y la prescntación de documentos re.
lacionados con la misma.

7.'" Que(~a sujeta E:sta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relatlvas a la industria nafJlOnal, cOtltn;>..!.ú y
accidentes del trabajo y demás de caractcl' '~ocjal.

8. 0 Se concede la ocupación de terreI10sde dominio público
necesaric.s para las obras. En cuanto alas sentldumbres legales,
podnln ser decreladas por la aUtoridad· competente,

~"a El agua objeto de esta. concesIón quedara inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pu'::J'iendo enajenarse
independiontullente aquel coracho o esta prú-j:)iedad,y, 811 todo
caso. el concesionario no podrá beneficiar8econ~a venta de
lag aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elévadora de las aguas pnra est0 aprove
chamiento no tendrá mas capnc:idad de cuptttción ai potoncia
de elevarjón que la indispensable PEtra la canhdadde agua y
(:xten:oiun de l"OgLFlio a que se refíere la concesión, correspondien
(k, u la Comisaría de Aguas del Segun. el control do los caudales
utilizados.

A este 0fecto, los conc(~sionariús vienenobJigados I, iD;~t.alar
nn co'"!tador de ag'\.iH er. su insbla(;lón elevadora, oi cual se
incluirá ell anejo que se cita en la conóelón 2.", y. remitirán
trimcstxrdmente. o mas a menudo, si asi se lér;r€quiriese por
el Servicio, un parte con hs lecturas pet"iódicas deleitado cc.n
tador,

11. El concr:~sionario abrirá un paso de ugU¡¡ que; recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, las revIerta por .la línea
mas cort.a posible, al cauce de donde proceden y por el punto
mas cercano al de toma de las aguas.

12, Serán preferentes en todo mOmento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondientes alas concesiones oto.r~

gadf\S para la legalizaciól1 de TI','Ütdios existentes-en2Q' de abril
de 1953, Quedando en tercer lugar las cbncesionescorrespDndientes
a nuevos regadios, como el que es objeto de la pre¡;t1n~e_ conce
sión. El concosionario viene obIfgudoala. suspensión del apro
vechamiento en aquellas épocas de extraordinariasequta. y en
tanto no queden satisf~'chas las necesidades d(~ Jos regadíos que
le preceden en orden de preferencia.

n. El concesionario viene obligado a satisfacer eIcaaon por
metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente el Minis
terio de Obras Públicas, y en el queSD surtlé\tári el canon de
regulación determinado en las normas de la legislación vigente
y el aumento proporcional que corresponda a los gastos de la
compensación de energia. eléctrica que'se haya de entregar a
les aprrwechamientos hidroeléctricos afectados por las T('ch1Ccio
nes de desagüe de los embalses convenientes a los riegos, en
cumplimiúnlo del nrtículo cuarto del Decretó de 25 de ahril de 1953.

14. Esta concesión se otorga de acuerdO r;on el apartado
torcero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966,
rohuiva a !a ordenación de riegos en la cuenCrt dell'io s.egura.

15, Cuando los terrenos que se pretenden regarqueden dumi
nados, en su dia, por algún canúl construido por el. Estado,
.la Administración podrá dejar caducada esta Concesión. pAsan.do
a integrarse aquéllos en la nueva zona ,regable}r quedandosuje
tos a las nuevas normas económico--administratlvas que se dicten
con carácter general.

16. El cc·n<.:esionario no podrá en ningún· moménto modificar
n.i las obras de torna, ni la instalación elevadüra, ni la: superfi
Cle ¡-egable a que se refiere esta concesión, sin· previa ailtori
zación de la Comisaría de Aguas del Segura O del?v!inisterio
de Ohras Públicas. <;egún procoda, La suporfideregable.q\ledara,
en el momento de türminación de los. tmbaios.-deJinütf¡.da y
amojorwda mediante hitos de 50 centimetros,dc-altum,> distantes,
como m.iJ::imo, 50 metros, y cuya situacioil quedará consignada
en '?l pl070 do dicha superficie, que contCl1d:ri~ el IHIeIO citado
en la condición 2."

17. Esta con<'e~i<>n 8e otorga por un plazo de novunta y nUC\'8

(99) años, sin plC'rjuido de terC8¡-O y deja.ndo a salvo el den;cho
de propiedad.

18. El conc~sional'io queda obiigado durant.e la explotación
del aprov(,chanlicnto a la.'> disposiciolkS de la Ley de Pesca
Fluvial para -conservación de l«s especies.

19. Cad UCf¿ n\ esta conC'~'sjon por jncuIy:¡.;,jimicnto do cuakuicra
de esta condiciones yen los CHSOS previstos en las disposiciones
vig~entcs, d.'darando.;e la caducidad <;egún kKi tramiles sehaJados
en la lry y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que "e hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentf's.

Madrid. 24 de septiembre de 19i1.-El Dírector genera), por
delegación, f1l Cqmís¡'rio centra! de Aguas. R, Urbistomlo.

RF:SOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la Qu.e se concede a dun
Ale/os y doña María. José Douboul la ocupación de
terreno,,; de dominio público en lt1 zona maritimo re
rl'estr€ del ti!rminv municipal de S'unta;;)! (AIal1ol'ca,)
y se leua./-izan las obrar,: cmntruicta8. consistentes
en so!arimn, escalera JI sendero.

ti ilustrísimo señor Director }:¡eneral de Puertos y 5el'w1e5
Mariíim<:ls, con esta fecha y en u~o delüs facuHaG0S ddep-adils
por Orden ministerial de 19 de soptlem;)re de 19,55 («Eok!lll
Oficial dd Estado" de 26 de ~cptiembre), ha otorgado a don
Aleíos y dOllfl María José Douboul una cO:1C.esiÓn cuyas caracteJjs~

ticos son bs ::.iguíentes:

PrOVitlCLc: Baleares.
Térmíno municipal: Santany.
Superficie aproximada: 53 metros cuadnidos
Destino: Construcción de solárium, escalera y i;('IJUCJ v,
Plazo de la concesió..,.: Veir.ticinco años
Canon unitario: 20 pesetas por metro cLwdrndo y aúo.
InsfnJac:D:lcS: Dos sQlárlums y dos tramos dB sr,~ld(:ro pelda-

ñCfl,do- (':1 l:r.ión de aquéllos el prj:nero, y par" acceso al (:;::I~

rior el otro.
Prescripciunes, Todü'> la;,; oqrns sonin de vso público gnd.uiio

La JefaLna de Cústas y Puertct': poanl ordenar la supresión
de carto!es o sefla!ii;aciones que, a su juicio. cL-ezcan dv_cas
o cOUftls:ó-n sobr~ ('1 nso póblico graLujto de las obros; po<:h"a
disponBi" que todo cartel o anuncio sea aprobado prevje.n~onie

por la mi.sma. H incluso podrá dispollnr que se. coloquen senales
o ca.rteles d,)tT~rm¡l1ados cuando la falh~ de est.os pueda cl"i;ar
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obms.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de septiembre de }971.--P. D_, el Director genenll,

Marcü>no h1artínez '2atona.

FlF:.sOLUC[ON de la Cunfedcraciórc Hidrográfica del
Sequrq-Murcía por la que se hace pública la ne
cesidad de ocupación de las parcelas que se citan,
afectadas por las obras del «Proyecto de línea elec
t.rien en alta para el ticcíonamiento de las compuer
tas de toma en el canal de tran¡:;VQse de La Ram
bla de AbaniUa al embalse de Santomera.... Ter,
mi'lo municipal de Aoanilla {li,furcia}.

En el expediente de expropLs.ci6n forzosa que se tramita en
esta Conf(,dcración para ocupar los .terrenos necesarios para
las obras ,-,el ",Proyecto de linea elect.rica en alta para ol accio
na.nliento de fas compuertas de toma en el canal de trJ1nsvase
de La Rambla do Abanílla alemba15e de: Santomera". TérmIno
nllmíclptll de Abanilla (Murcird. .

Esta Dirección Facultativa ha dictado el aCL¡erclo que lt
teralmenle copiado dice así:

,,-Cumplido el trámite de informaciónpúbl.ica > que estabiece
el articulo lB de la vigente Ley de ExproplaClOn Forzosa de
16 de diciembro de 1954 y el arl.iculo 17 de su Reglamento, y
no habi¿ndosc- presentada reclamaciones,. esta Dirección..~n
uso de las facultades que lo confiere el art.ICulo 98, en relaclOll
con el 20 do la Ley expresada, ha resuelto declarar la nece
sidad de ocupación de todas y uHla una de las parcelas, Cl~yO

detalle descriptivo consta en la relación que se acompana,
pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indican, y
a cuyo pleno dominio afecta, Publiqueo.¡e )ste acllerdo y no~j

fiques,) individualmente a los interesados conforme a lo dlS~

puesto en el artículo 21 de la vi!,;'\;LLc repetida Ley, advírtiéi1~

dDles do su derecho a n::cun'ir ;::·n alzada at1t~) el Mini5tedo ele
Ohn¡s P(lblicillJ en el U;nnlnc de dio].". (to) dias

JI.1utd,,_ :?'? el€' oc'uhcc de 1971.· El Jng'~níero Director, En·
riqtH~ AJbacde.-6A09-E,


